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RESOLUCIÓN TSTE N" 9\O norc

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA D 'cctóx ca¡inn c.t DE ADMINISTRAcIóy y rw¡Nzls
A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, CUENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
SABSIDIO ELECTORAL 'IENTE AL NERCICIO FI§CAL 2016, AL PARTIDO
R E VO L UC I O NA RIO F E B R E RIS TA, EL OBJETO DE GASTO E14 "SUBSIDIO A LOS PARTIDOS
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POLíTTCOS".
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Asunción,29 de sept¡embre de 2016

WSTO: El Informe de fecha 29 de septiembre de 2016, elevado por los
Miembros de la Comisión Asesora de Financiamiento Político, y;

QUE, la Ley N" 4743/2012 "Que regula el Financiamiento político',, en su
artículo 3o modifica, entre-otros, el artículo 276" de la Ley N" 834/96, que establece: ,,El

Estado subsidiará a los partidos, movimientos políticos y alianzas los gastos que originen
las actividades electorales con el equivalente al quince por ciento (15%o) de un j-ornal
mínimo para actividades diversas no especificadas por cada voto válido obténido para el
congreso Nacional en las últimas elecciones, e igual porcentaje por cada voto vátido
oltyido para las Juntas Departamentales o Municipales en las últimas elecciones para
dichos cargos. El importe que en virtud del presente artículo corresponda a los partidos,
movimientos políticos y alianzas, deberá ser entregado íntegramente a los mismoi, una vez
aprobada su rendición de cuentas y verificado el cumplimiento de las formalidades de
control previstas en este Código".--------

QAE, bs pagos en dicho concepto se deberán ajustar a los límites
estableci a Ley M 4743/2012, acorde a la disponibi lidad presupuestaria, en el
Obje de 844 " Subsidio a los Partidos Políticos" v se utilizará el jornal mínimo

tividades diversas no especificadas

I
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QaE, por el Decreto N. 1324/2014, se determina que el jornal mínimo
actividades diversas no especificadas es de Gs. 70.156 (Guaraníes setenta mil

cincuentay seis)
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CONSIDERANDO: QUE, el Tribunal Superior de Justicia Electoral, es

la autoridad institucional encargada de "Distribuir a los partidos, movimientos políticos y
alianzas electorales los aportes y subsidios estatales"; "Administrar los fondos asignados
a la Justicia Electoral en el Presupuesto General de la Nación"; "Adoptar las
providencias requeridas para el cumplimiento de las finalidades que le asignan esta Ley y
el Código Electoral"; " Elaborar lós ieglamentos que regulen su funcionamiento y los
demas que sean necesarios para el cumplimiento de la Ley Electoral", de conformidad con
lo dispuesto por los incisos "p", "r", "u" y "v", del artículo 6" de la Ley No 635/95 ,,eue

Reglamenta la Justicia Electoral", y sus concordantes.---
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TRIBANAL SAPERIOR DE TUSTICIA ELECTORAL

RESqLUcTóN rsrr No 97O note

POR LA CUAL SE AUTORIZA A TI »NNCCIóX CANTNIL DE ADMINISTRACIÓ¡V Y PIIII¿NZ¿S
A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE AN MONTO MAYOR, EN CONCEPTO DE
SABSIDIO ELECTORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL PARTIDO
REVOLACIONARIO FEBRERISTA, EN EL OBJETO DE GASTO 811 "SUBSIDIO A LOS PARTIDOSpoúncos".
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QUE, el Partido Revolucionario Febrerista solicitó a la Justicia
Electoral el pago de Subsidio Electoral cotespondiente, en virtud a lo establecido en la
ley 4743/12, que dispone que se subsidiará a cada Agrupación Política los gastos que
originen sus respectivas actividades electorales, con un monto equivalente al quince por
ciento (15%o) de un jornal mínimo para actividades diversas no espe por cada voto
válído obtenido para las Juntas Municipales, en las a dicho cargo.---

QaE, el Partido Revolucionario Fe Elecciones Municipales
Iunta MunicipaL----

QUE, la Dirección de Partídos y Movimientos poríticos erevó er cálcuro del
Subsidio Electoral, elaborado en base a las condiciones estipuladas en la ley que rige la
materid y a los informes de la Unidad Técnica Especializada y de la Dirección de
Presupuesto.-----

QUE, la Dirección de Asesoría Jurídíca de la Justicia Electoral emitió su
parecer favorable, recomendando proseguir con los tránites pertinentes conforme a lo

por la Unidad Técnica Especializada en lo referente al pago en porcentaje y
parcial, de acuerdo al grado de cumplimie nto de las document acione s pre s e n t adas - -

QaE, h Comisión Asesora de Financiamiento
septiembre de 2016, recomendó proseguir con I

pr pago parcial, en concepto de Subsidio Electoral.

QUE, el Ministerio de Hacienda ha habilitado et plan de caja por la suma
0.000.000.000.- (Grnraníes diez mil millones), en el nivel 34 Otras

as, aprobado dentro del presupuesto asignado a la Justicia Electoral por Ley
54 de fecha 5 de enero del 2016 "eUE A\RUEBA EL \RESU?UESTO GENERAL

CION PARA EL EJERCICrc FISCAL 2016'" para el pago de aportes y
Parlidos

9
Político, en la reunión de

os trámites administrativos
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en
realizadas el I5 de noviembre de 2015. obtuvo 1.955

QaE, h Unidad Técniba Especializada en Financiamiento verificó las
documentaciones presentadas por la citada agrupación política, a fin de deterlminar et
grado de cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4743/201), concluyendo que en base a las
atribuciones conferidas en la Ley 63s/lgg5 " eue reglámenta'la Jusiicia ttictoral"
corresponde el pago de subsidio Electoral, confo,ime al jorcentaje de cumplimiento de lÁ
do cumentaci o ne s pr e s ent ddas. - -
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RESuLUCTóN TSrE No 91O nota

poR LA caAL sE AUToNzA A tt »RocctóN eaNenst »g,soul,¡BrRActó1,,t Y FINANZAS
A PROCEDER AL PAGO PARCIAL, A CUENTA DE T¡N MONTO MAvoR, EN CONCEPTO DE
SABSIDIO ELECT'ORAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICrc FISCAL 2016, AL PARTIDO
REVOLUCIONARIO FEBRERISTA, EN EL OBTETO DE GASTO Ul 'SABSIDIO A LOS PARTIDOSpotirtcos..
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POR TANTO, de conformidad con las consideraciones expuestas, el
TRIBANAL SAPERIOR DE L,4 JASTICA ELECTOR 4L, en uso de sus atribuciones

RESUELVE:

1. AUTORIZAR a la Dirección General de inistración y Finaru,

legales; -----

pago parcial, a cuenta de un monto en concepto de Subs
Partido Revolucionarío Febrerista por la suma de Gs. 19.028
diecinueve millones veinte y ocfuo mil setecientos novénta y cinco)

2. IMPUTAR el onto respectivo en el ,,RUBRO 814 SUBSIDIOS A LOS
PAR

as a proce/er al
idio Eleíorat al
.795,/¡Guaraníes

3. a la Dirección General de Administración y Finanzas y a quien

archivar.
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